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PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:

D E C L A R A

PRIMERO: De interés legislativo la reactivación del Ferrocarril General Urquiza en el territorio del Departamento de Victoria Entre Ríos, como así también de las líneas férreas, trenes de pasajeros y transporte de mercaderías en la  Provincia de Entre Ríos.-
SEGUNDO: Comuníquese al Poder Ejecutivo , a la  Secretaria de Transporte de la provincia de Entre Ríos,  al  Ministerio de Planeamiento,  Infraestructura y Servicios de Entre Ríos y al Sr. presidente Municipal de la ciudad de Victoria Entre Ríos.- 

FUNDAMENTOS

 Sr. Presidente el presente proyecto, tiene por objeto poner en funcionamiento nuevamente, algo tan sentido y reclamado por los entrerrianos, como es  la “REACTIVACIÓN DEL TREN EN NUESTRA QUERIDA PROVINCIA”.- Sabido es que el 13 de febrero de 1947, el por entonces gobierno nacional adquirió los ferrocarriles existentes en nuestro país y que pertenecían a capitales ingleses.-

Entre ellos estaba el ferrocarril de Entre Ríos y que luego se constituyera en el denominado Ferrocarril General Urquiza.- 

Como se sabe nuestro ferrocarril tuvo una importancia trascendental en la vida económica de nuestra provincia, ya que no solamente su actividad era netamente local sino que conformaba parte de la red que vincula  a la ciudad de Buenos Aires con el noreste del país, y nuestra Mesopotamia, además de conectarse  con la República Oriental del Uruguay, con Paraguay y Brasil.
 Sin entrar a buscar las causas por las cuales el Ferrocarril de nuestra provincia quedo prácticamente inhabilitado, es importante destacar el gran valor que su puesta en funcionamiento traería para la provincia.-

En tal sentido y no obstante, defender a rajas tablas el federalismo, se debe considerar a nuestra provincia como parte de la Región Centro, países  

limítrofes como los mencionados anteriormente y su vinculación biooceánica, a través del Atlántico y del Pacifico.-

Por ello tanto mi querida  ciudad de Victoria como la provincia de Entre Ríos, tienen la necesidad en este mundo globalizado, de prever un crecimiento armónico  de las fuerzas productivas y para ello el TREN  tiene una eficiencia muy importante, reconocida incluso por la ONU, la OEA  y otras organizaciones tanto públicas como privadas.-
Potencias como Estados Unidos y China entre otros utilizan casi un 50%  para transportar las cargas hacia los puertos de trasbordo, mientras que en nuestro país no alcanza a superar el 3%.-

Es de destacar también que el servicio del tren, tiene ventajas comparativas con otros transportes como ser: que es menos contaminante, menos uso de combustible, menor grado de siniestralidad entre otros ítems.-

Victoria, por su ubicación geográfica, ocupa un lugar privilegiado en la denominada Región Centro, motivo por el cual es necesaria una coordinación de las comunicaciones que vinculen  las fluviales, viales  y  las ferroviarias, facilitando el transporte de cargas y de personas, dando así un fuerte apoyo a las actividades productivas de nuestra provincia.-
Además de todo lo expuesto precedentemente, no se debe olvidar que la reactivación interesada, permitirá llegar a pueblos ubicados en zonas rurales a 
los que muchas veces y como consecuencia del mal estado de los caminos, les 

es imposible desplazarse o trasladarse de un lugar a otro  quedando totalmente aislados.-

         La reactivación permitirá además de potenciar las relaciones turísticas, educacionales y culturales, entre otras,  un especial abaratamiento a los costos y significativa disminución de la contaminación ambiental.-

Que por todo lo expuesto y teniendo en cuenta la gran adhesión manifestada por intermedio de las redes sociales, como así también personalmente, por  vecinos de la ciudad de Victoria y del resto de la provincia es que solicito a mis pares, me acompañen, dando  aprobación al  presente proyecto.-

Autor: Senador Roque R. Ferrari.

Fecha: 03/05/2018.-
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